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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No 1100140030552021 0127 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADA: MARÍA ELISANA MARTÍNEZ. 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación de la demandada a la dirección 

física reportada en la demanda que corresponde al del inmueble 

hipotecado, toda vez que, en el citatorio y aviso remitido, no fueron 

incluidas las providencias que corrigieron la orden de pago, de fecha 23 

de marzo y 30 de abril del año que avanza. 

 

Por tanto, la parte actora debe realizar nuevamente las diligencias de 

notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. a la demandada, 

a la misma dirección. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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